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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, 4 fracción III, 52 fracción I, y 101 primer párrafo de su Reglamento, así 
como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2018-457-SPA-275 
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento 
de esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) la venta de animales en un establecimiento mercantil, que se encuentra ubicada 
en Avenida Revolución, número 5, colindante con el museo del Carmen, colonia San 
Ángel, Delegación Álvaro Obregón (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, personal médico veterinario adscrito a esta 
Subprocuraduría realizó reconocimiento de hechos, conforme a lo previsto en los artículos 
15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismo que consta 
en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el 
artículo 11, fracción I, 56 primer párrafo, de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad 
de México, es considerada autoridad en materia de bienestar animal; por lo que se admitió a 
investigación denuncia ciudadana, respecto a la presunta venta de animales dentro de un 
establecimiento mercantil. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 25 
señala que queda prohibido por cualquier motivo la venta de animales vivos en tiendas 
departamentales, tiendas de autoservicio y, en general, en cualquier otro establecimiento 
cuyo giro comercial autorizado sea diferente al de la venta de animales. 

En este sentido, de las constancias que Obran en el presente expediente, se desprende que 
personal médico veterinariowitslluellfOtojuprocuraduría constató en el reconocimiento de 
hechos practicad 	istIlitCtikihroirnales con las siguientes características: 
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Caracterísitcas físicas 

Hembra, color negro, 
adulta 

Hembra, color blanco, 
adulta 

Hembra, color blanco, 
adulta 

Alojamiento 	 Alimentación 
ignos .e 

enfermedad o 
estrés 

Observaciones 

Deambulan libremente 
por el patio trasero del 
inmueble, el cual se 
encuentra limpio, sin 

reciduos como heces u 
orina, lugar de 

aproximadamente 42 
m2 

A base de comida 
peletizada, dos veces al 
día. Agua a libre acceso 

No presentan 
signos 

Cuenta con un lugar 
de resguardo, así 
como elementos 

para su 
enriquecimiento (tina 

con lodo) 

Comida peletizada y 
paca de avena o alfalfa, 
y agua a libre acceso 

Cuentan con lugar de 
resguardo, así como 
elementos para su 

enriquecimiento (tina 
con agua) 

Anseriforme (pato real) 

Anseriforme (pato real) 

Especie (nombre 
común) 

Suino (cerdo 
vietnemita) 

Macho, color sui 
eneris 

Anserifoirme (pato 
silvestre) 
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Los cuatro animales a decir de su responsable, son sus animales de compañía, negando 
que se encuentren a la venta. 

Con base a lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la 
presente denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en 
aptitud de emitir la resolución administrativa correspondiente, esto de acuerdo con la 
fracción III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el domicilio ubicado en Avenida Revolución, número 1734, colonia San Ángel, 
Delegación Álvaro Obregón, son alojados diversos animales que de acuerdo a lo 
referido por su responsable son animales de compañía, de los cuales no se 
observaron durante el reconocimiento de hechos indicios o elementos que den lugar 
a señalar incumplimiento a la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 
México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
su investigación y al est 	e lop~nletAque integran el expediente en el que se 
actúa, por lo que el resul 	14~111 	en su contexto, independientemente de 
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los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el 
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

C.c.c.e.p. 	Lic. Miguel Ángel Cancino Aguilar. Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su conocimiento. 
c 	FPF1 CURADOR©paot.org.mx  
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